
RESOLUCiÓN DE GERENCIA GENERAL N"

Lima, 11 de mayo del 2010

VISTOS:

511

Av. Domingo Cueto N' 120
Jesús Maria - Lima Perú
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www.es5alud~gob.pe

-GG-ESSALUD-2010

La Carta N<5l48.GCPS-ESSALUD-2010 de la Gerencia Central de Prestaciones de Salud,
la Carta N° 67-CFC-QRM-GCPS-ESSALUD-2010 de fecha 02 de Marzo de 2010 del
Comité Farmacológico Central y los Dictámenes Nros. 001-2010 y 002-2010 de fecha 04
de Febrero de 2010, sobre inclusión de medicamentos al Petitorio Farmacológico de
ESSALUD, emitidos por el Comité Farmacológico Central, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Gerencia General N" 2Bl-GG-ESSALUD-2006 de fecha 04
de Mayo de 2006, se aprobó el Petitorio Farmacológico de ESSALUD;

Que, mediante Resolución de Gerencia General N° 1399-GG-ESSALUD-200B de fecha 19
de Noviembre de 200B, modificada con la Resolución de Gerencia General N° 261-GG-
ESSALUD-2009 de fecha 11 de Marzo de 2009, se creó el Comité Permanente de
Validación de la Modificación, Inclusión y Exclusión de los medicamentos en el Petitorlo
Farmacológico de ESSALUD;

Que, mediante las Resoluciones de Gerencia Central de Prestaciones de Salud Nros. 027
y 044-GCPS-ESSALUD-2009 de fechas OB de junio y 15 de julio de 2009 respectivamente,
se constituyó el Comité Farmacoiógico Central para el periodo 2009 - 2010;

Que, media.nte Dictámenes Nros. 001-2010 y 002-2010 de fecha 04 de Febrero de 2010, el
Comité Farmacológico Central acord6 incluir al Petitorió Farmacológico de ESSALUD los
siguientes medicamentos: MISOPROSTOL 25 mcg OV y MISOPROSTOL 200 mcg OV,
respectivamente;

Que, el numeral 7.5.2 del punto 7.5 de la Directiva de Gerencia General N" 005-GG-
ESSALUD-2010, Normativa de Uso del Petitorio Farmacológico de ESSALUD, aprobada
por Resolución de Gerencia General N° 232-GG-ESSALUD-2010, señala que de aprobar
el expediente, el Comité Farmacológico Central emitirá un dictamen en un plazo no mayor
de quince días, el mismo que será elevado por la Oficina de Recursos Médicos para
inclusión, exclusión o modificación del medicamento en el Petitorio;

Que, en el literal b) del artículo 9. de la Ley N" 27056, Ley de Creacíón del Seguro Social
de Salud (ESSALUD), establece que el Gerente General es competente para dirigir el
funcionamiento de la Institución, emitir directivas y los procedimientos internos necesarios
en concordancia con las políticas, lineamientos y demás disposiciones del Consejo
Directivo y del Presidente Ejecutivo, y;

Estando a lo propuesto y en uso de las atribuciones conferidas;

SE RESUELVE:

1.. INCLUIR en el Petitorio Farmacológico de ESSALUD, los siguientes medicamentos:
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Código Denominación Especificaciones Unidad Restricción Especialidad Indicaciones y
técnicas de de Uso Autorizada observaciones

Manejo

01065004 MISOPROSTOL 25mcg OV 1,3 YB Gineco - Maduración
Obstetricia cervical, inducción

del partoen óbito
fetal e inducción del
parto con feto vivo.

10650044MISOPROSTOL 200mcg OV 1,3 YB Gineco - Maduración
Obstetricia cervical, hemorragia

post parto,
interrupción del
embarazo con feto
muerto y retenido
entre las 13 y 30
semanas de
gestación, sin
contraindicación
loara su uso.

2. ENCARGAR, a la Gerencia Central de Prestaciones de Salud la difusión de la
presente Resolución.

3. DISPONER, que la Gerencia Central de Organización e Informática realice la
modificación del Petitorio Farmacológico en la página Web de ESSALUD, de acuerdo a
lo establecido en la presente Resolución.

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE
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